
CONVOCATORIA   PLENO

De orden del Sr. Alcalde-Presidente, le convoco para sesión a celebrar por el Pleno de la
Corporación Municipal con carácter ordinario el día 29 de septiembre de 2016, a las 17:30 horas, en el
Salón de Plenos, sito en la C/ Grupo Escolar nº 2, para tratar los asuntos del Orden del Día transcritos,
significándole que la documentación íntegra de los asuntos incluidos en el mismo, que deba servir de
base al debate en su caso y votación, está a disposición de los Sres. Concejales, desde el mismo día de
la Convocatoria, en la Secretaría y la Intervención del Ayuntamiento (Art. 84 R.O.F.).

ORDEN DEL DÍA

A) DECLARACIONES INSTITUCIONALES

1º.-Declaración institucional para la inclusión de Rivas-Vaciamadrid dentro de la Red de Ciudades Amigables
con las personas mayores
2º.-Declaración institucional en apoyo al acuerdo de paz en la República de Colombia

B)PARTE RESOLUTIVA

3º.-Aprobación acta sesión ordinaria celebrada el día 21 de julio de 2016.

4º.-Aprobación definitiva Plan Especial parcela 1C del ZUOP 18 “Capanegra” del P.G.O.U. de Rivas-
Vaciamadrid.

5º.-Aprobación solicitud Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2016-
2019

6º.- Nombramiento de representante del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid en la Mancomunidad del Este.

7º.-Renovación del Sello de Reconocimiento Ciudad Amiga de la Infancia

8º.-Aprobación del documento base de debate para la creación y puesta en marcha del I Plan Local de Infancia y
Adolescencia de Rivas-Vaciamadrid

B) MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES

9º.-Moción de los Grupos Municipales Rivas Puede, Somos Rivas, Ciudadanos (C’s) y Socialista para derogar el
Real Decreto 310/2016.

10º.-Moción del Grupo Municipal Rivas Puede sobre competencias plenarias en procedimientos administrativos
y judiciales.

11º.-Moción del Grupo Municipal Ciudadanos (C’s) relativa a desacuerdo ante la supresión de recursos
humanos en el CEIP EL Parque

12º.-Moción de los Grupos Municipales Socialista, Somos Rivas, y Rivas Puede con motivo del 28 de
septiembre “Día Internacional del aborto seguro”

13º.-Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la Cañada Real Galiana.



C) CONTROL

14º.-Interpelación que presenta D: José Antonio Riber, Concejal del Grupo Municipal Popular, relativa a la
gestión de procedimiento de derechos humanos 225/2016 interpuesto en nombre de ACOM contra la moción
aprobada en Pleno  (BDS)

15º.-Interpelación que presenta D. Antonio de la Peña Zarzuelo, Concejal del Grupo Municipal Popular, sobre la
gestión integral de la Pza. Ecópolis.

16º.- Interpelación que presenta Dª Carmen Barahona Prol, Concejala del Grupo Municipal Socialista, relativa a
la información sobre moción contra la privatización del Canal de Isabel II.

17º.-Dación de cuenta Decretos de Alcaldía.

18º.-Ruegos y Preguntas.

De conformidad con el ROM y Reglamento de Participación Ciudadana, finalizando el Pleno,
una vez levantada la sesión intervendrá Dª Pilar Rodrigo, vocal de XXI Solidario para explicar la
situación de la Comunidad de Paz de San José de Apartado.

Rivas-Vaciamadrid, a 13 de octubre de 2016.

LA SECRETARIA ACCIDENTAL,

Silvia Gómez Merino

«Trato» «Nombre»
«Linea_2»
«Partidos»


